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tenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía relativa a 
la vivienda de la que Vd. es titular, y desconociendo su actual 
domicilio, ruego se persone en el plazo de diez días (10) hábi-
les contados desde la fecha de publicación, en el Servicio de 
Arquitectura y Vivienda de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Aurora núm. 47 (Edificio de Servicios Múltiples, plan-
ta 14 puerta 20), indicándole que de no personarse en dicho 
plazo se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite 
correspondiente, según el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 26 de diciembre de 2008.- La Delegada, Josefa 
López Pérez.

ANUNCIO de 19 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de requerimiento dirigido a 
don Juan Ignacio Cortés González, de subsanación de 
solicitud de Regularización en la vivienda social sita en 
C/ Virgen del Rocío, 32, bajo izquierda, de Málaga, con 
número de expediente MA-3, CTA-78. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a requerir al interesado para que subsane la solicitud formula-
da en el procedimiento administrativo número MA-3, CTA-78, 
concediéndole un plazo de diez días desde el siguiente a esta 
publicación, a efectos de aportar en el Registro de Entrada 
de esta Delegación Provincial sito en Plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n, la siguiente documentación:

- Certificado de empadronamiento acreditativo de que el 
solicitante tiene fijada su residencia habitual y permanente en 
la vivienda en el momento de la solicitud, así como la fecha 
desde la que ocupa la misma.

- Fotocopia del DNI.
- Documento acreditativo de los ingresos percibidos de 

cada uno de los miembros de la unidad familiar, ejercicio 2007 
(IRPF). En caso de no estar obligado a presentarla, deberá pre-
sentar autorización para comprobar datos fiscales de la AEAT.

- Renuncia en acto de comparecencia de la persona titular 
de los derechos arrendaticios o de acceso diferido a la propie-
dad sobre la vivienda.

Indicándole que de no presentarlo en dicho plazo se le 
tendrá por desistido de su solicitud. Lo que le comunicamos 
para su conocimiento advirtiéndole que, frente al presente es-
crito y dado el carácter de acto de trámite que del mismo se 
desprende, no procede interponer recurso alguno, conforme a 
lo establecido en el art. 107 de la mencionada Ley, todo ello 
sin perjuicio del derecho que le asiste a formular las alegacio-
nes que considere oportunas.

Málaga, 19 de enero de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

y del Procedimiento Administrativo Común, por el presen-
te anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que 
para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el 
plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta pu-
blicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en C/ 
Hytasa, núm. 14. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. expte.: SL - 108/08.
Núm. de acta: 105530/08.
Interesado: «Construcciones Palhij, S.L.», C.I.F.: B-92582477.
Acto Recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 22.12.08.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se no-
tifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones de Seguridad 
y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

ANUNCIO de 23 de enero de 2009, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica diversos actos administrativos 
a las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 
21 de enero de 2004 de diversos proyectos empre-
sariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos el siguiente acto administrativo a la entidad que a 
continuación se relaciona y resultando infructuoso en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio 
del presente anuncio de  conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro, 
podrá comparecer el representante legal de la empresa en 
el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, sito en Avda. Juan XXIII, 
núm. 82 Málaga.

Núm. Expediente: MA/CI/00145/2007.
Empresa: Nacer Aomar Mohand.
Extracto acto administrativo: Resolución archivo.
      
Núm. Expediente: MA/CIE/00358/2008.
Empresa: Youssef Ihadouten.
Extracto acto administrativo: Resolución archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00150/2008.
Empresa: Galina Temelkova Georgieva.
Extracto acto administrativo: Resolución archivo.

Núm. Expediente: MA/CI/00077/2007.
Empresa: Nancy Vásquez Vela.
Extracto acto administrativo: Inicio procedimiento de reintegro.

Núm. Expediente: MA/CI/00067/2008.
Empresa: Tech-Four Investigación y Desarrollo, S.L.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Málaga, 23 de enero de 2009.- El Director (Resolución de 27 
de octubre de 2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez.


